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CIRCULAR No. DGP-007-2017

Jefes, Sub Jefes y Especialistas Presupuestar¡os de las Áreas
del Sector de la Administrac¡ón Central y Sector de
lnstituc¡ones Descentralizadas

Para:

De:

a re4,r.

José Luis Ortega López
Director General de Prg

a

a Lj

Asunto: "Pronóstico de Gastos: Desarrollo de Presupuestos con Línea
Base"

Fecha: '15 de mayo 2017

En cumplimiento a las alr¡buc¡ones de esta Secretaría de Estado a través de la D¡recc¡ón

General de Presupuesto, orientadas a dictar las normas técn¡cas necesarias para el

Desanollo del Presupuesto, se han iniciado las act¡vidades relacionadas con los Procesos
Presupuestar¡os para el Ejercicio F¡scal 2018, las que incluyen el Programa de

Capacitación "Pronóst¡co de Gastos: Desarrollo de Presupuestos con Línea Base', por lo
que las Áreas del Sector de la Admin¡sfac¡ón Central y Sector de lnst¡tuc¡ones

Descentralizadas tendrá que darle continuidad a la implementación de esta metodología
siendo responsabilidad de cada uno de los Especialistas Presupuestarios llevar a cabo las

siguientes actividades:

1) Leer y empoderarse de la información del Manual Sobre "Pronóstico de Gastos:
Desanollo de Presupuesto con Línea Base" y "Guía para la Elaborar Hojas de
Trabajo de Línea Base'. (adjuntos al presente correo documentos y Hojas de
Trabajo)

2) Rev¡sar y dar sugerencias para mejoras del manual conceptual y guía de
elaborac¡ón de las Hojas de Trabajo.

3) Programar las reuniones de capac¡tación (entre el 22 y 26 de Mayo) y entrega de
la información a más tardar 5 días hábiles posteriores al día que recibieron la
capacitación.
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4) Capacitar a las ¡nstituciones a cargo sobre la elaboración de las hojas de cálculo
de Línea Base y dar seguimiento al documento digital que les conesponde
entregar (Se recomienda convocar a las instituc¡ones a la SEFIN o desplazarse a
las m¡smas en los casos que sea necesario)

5) Rev¡sar y analizar Ia información de las Hojas de Trabajo remitidas por las
instituciones a cargo y validarlas.

6) Se les recuerda que las instituciones que fueron parte de la capac¡tac¡ón del año
pasado que no ¡dentif¡caron conductor de la demanda y el resto de las
instituciones que aún no han recibido la capac¡tac¡ón de Presupuesto con Línea
Base, realizaran para la formulac¡ón 201 I la Hoja de Trabajo de Línea Base
Simple.

7) En el caso de las instltuciones que ident¡f¡caron Conductor de la Demanda
real¡zaran la Hoja de Trabajo de Costo Var¡able y la Hoja de Trabajo de Linea
Base.

El Equ¡po de Trabajo de Línea Base queda a la disposición para asesorarles en cualquier
duda o consulta que tengan al respecto.

Asimismo se les convoca a una capac¡tación sobre el uso de las Hojas de Trabajo que se
van utilizar para formular los Presupuestos de Línea Base para el Ejercicio F¡scal 2018, el
dia martes 16 de mayo del corriente en el Salón de la D¡recc¡ón General de Presupuesto a
las 2:00 a 5:00 pm., para lo cual se les solicita puntualidad y suma atención a la
presentac¡ón y que se realicen las consultas pert¡nentes, de manera que cada uno de los
Especial¡stas quede claro en el Tema.

Atentamente,
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8) Las Hojas de Trabajo de Presupuesto de Línea Base de las lnstituciones una vez
rev¡sadas, analizadas y val¡dadas por el Especialista Presupuestario deberán ser
rem¡t¡das en forma digital al correo electrónico a la Licenciada Adela Chicas
(lnstituciones del Sector de la Adm¡nistración Central) y a la Licenciada Lesly
Maradiaga (lnstituciones del Sector Descentral¡zado).


